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DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.-Incorporar las infracciones con códigos Nº 
08-0114, 08-0115, 08-0116, 08-0116, 08-0117, 08-0118, 
08-0119, 08-0120, 08-0121 establecidas en el Cuadro 
de Infracciones y Sanciones Administrativas y Medidas 
Complementarias de la Municipalidad Distrital del Rímac.

Segunda.- Incorporar en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) el procedimiento 
de inscripción de las organizaciones de recicladores 
de residuos sólidos en el Registro Municipal de 
Organizaciones de Recicladores.

Tercera.- Apruébese los Formatos siguientes:

- Anexo 1: Ficha de Reporte Mensual de Actividades 
de Reciclaje.

- Anexo 2: Ficha de Registro de Recicladores.

Cuarta.- Encárguese a la Secretaria General, Gestión 
Documentaria y Registros Civiles, la publicación de la 
presente Ordenanza en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en 
el Portal Institucional (http://www.munirimac.gob.pe/)

Quinta- Encárguese a la Gerencia Limpieza Pública y 
Gerencia de  Fiscalización Administrativa el cumplimiento 
de la presente Ordenanza, de acuerdo a sus competencias 
y funciones.

DISPOSICIÓN
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Deróguense todas las disposiciones que se 
opongan a la presente Ordenanza.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal a los dieciséis días del 
mes de julio   del año dos mil quince.

ENRIQUE PERAMÁS DÍAZ
Alcalde

1264421-1

CÓDIGO
DESCRIPCIÓN

DE LA
LA INFRACCIÓN

PROCESO 
PREVIO % UIT MEDIDAS

COMPLEMENTARIAS MARCO LEGAL

08-0114

Realizar actividades de segregación, 
acondicionamiento y comercialización, 
sin contar con los implementos de 
protección personal establecidos 
en la ordenanza que aprueba la 
formalización de recicladores en el 
distrito del Rímac.

30%   
Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0115
Realizar actividades de segregación, 
acondicionamiento, comercialización, sin 
contar con la identifi cación respectiva.

20% Clausura Temporal  
Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0116
Por emplear a menores de edad 
en las actividades de segregación, 
acondicionamiento y comercialización.

100% Clausura Temporal Suspensión de la 
Autorización

Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0117

Por no presentar los informes mensuales 
conforme a los lineamientos establecidos 
en la ordenanza que aprueba la 
formalización de recicladores en el distrito 
del Rímac.

10%   
Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0118
Por efectuar actividades de recolección 
selectiva de residuos sólidos las mujeres 
que cuenten con más de 7 meses de 
embarazo

100%  Suspensión de la 
Autorización

Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0119 Por recolectar, almacenar y/o transportar 
residuos sólidos peligrosos 100%

Decomiso (de los 
residuos sólidos) 
y/o Internamiento 

temporal del 
vehículo

Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0120
Por presentar la organización de 
recicladores de residuos sólidos 
documentación falsa en la inscripción del 
Registro Municipal

100%  Denuncia 
Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

08-0121
Por realizar labores de recolección 
selectiva de residuos sólidos fuera de las 
rutas y/o horarios asignados

100%   
Ley Nº 29419; Decreto 
Supremo Nº 005-2010-MINAM y 
Ordenanza Nº 259-MML

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE MIRAFLORES

Aprueban Programa Segregación en la Fuente 
y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en el distrito de San Juan de 
Miraflores al 32% para el ejercicio 2015

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 007-2015/MSJM

San Juan de Mirafl ores, 17 de julio del 2015.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN JUAN DE MIRAFLORES

VISTO; el Memorándum N° 2640-2015-GM-MDSJM, 
de fecha 14 de julio del 2015, de la Gerencia Municipal, el 
Informe N° 147-2015-GPP/MDSJM, de fecha 17 de julio 
del 2015, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
el informe N° 175-2015-GGA/MDSJM, de fecha 01 
julio del 2015, de la Gerencia de Gestión Ambiental, el 
informe N° 260-2015-MDSJM-GGA-SGLP,  de fecha 01 
de julio del 2015, de la Subgerencia de Limpieza Pública, 
mediante los cuales se solicita la aprobación del Programa 
de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de 
Residuos Sólidos Domiciliarios en el distrito de San Juan 
de Mirafl ores al 32% para el ejercicio 2015, y;
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe Nº 260-2015-MDSJM-
GGA-SGLP, la Subgerencia de Limpieza Pública remite 
a la Gerencia de Gestión Ambiental, la propuesta del 
Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en el distrito 
de San Juan de Mirafl ores al 32%,  para el ejercicio 2015, 
adjuntado el proyecto de Decreto de Alcaldía;

Que, mediante el Informe Nº 175-2015-GGA/MDSJM, 
la Gerencia de Gestión Ambiental, remite a la Gerencia 
Municipal el Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos  Domiciliarios 
en el distrito de San Juan de Mirafl ores al 32% - 2015, con 
el proyecto de Decreto de Alcaldía, para su evaluación y 
aprobación;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante 
el Informe Legal N° 178-2015-MDSJM/GAJ, de fecha 
14 de julio del 2015, concluye señalando que, resulta 
procedente aprobar el Programa de Segregación en 
la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en el distrito de San Juan de Mirafl ores para 
el ejercicio 2015, mediante Decreto de Alcaldía, debiendo 
el mismo ser publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, mediante el Informe Nº 147-2015-GPP/
MDSJM, de fecha 17 de julio del 2015, la Gerencia de 
Planeamiento  y Presupuesto, emite su pronunciamiento 
técnico respecto al proyecto del Programa de Segregación 
en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
en el distrito de San Juan de Mirafl ores en 32% para el 
ejercicio 2015, a fi n de proseguir con los trámites para su 
aprobación, emitiendo opinión favorable a la aprobación 
de la propuesta del programa antes mencionado, 
mediante Decreto de Alcaldía; asimismo, se indica que, 
la Corporación Edil cuenta con la disponibilidad y crédito 
presupuestario para su ejecución;

Que, el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú, modifi cado por el artículo único de la Ley N° 
28607, establece que las municipalidades son órganos 
de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual 
es concordante con lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
N° 27972; en tal virtud, están facultadas para aprobar 
su organización interna, su presupuesto, organizar 
y administrar los servicios públicos locales de su 
responsabilidad y planifi car el desarrollo de su jurisdicción 
entre otros aspectos;

Que, la autonomía consagrada en la Constitución 
Política del Perú, radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos, de administración y normativos 
con  sujeción al ordenamiento jurídico; es decir, que 
siendo un nivel de gobierno subnacional, está obligado a 
observar y cumplir de manera obligatoria las disposiciones 
que regulan las actividades y funcionamiento del Sector 
Público y en especial a aquellas referidas a los sistemas 
administrativos, ello conforme a lo establecido en el 
artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades – Ley N° 27972 y entre los cuales se 
encuentran los de presupuesto y modernización del 
Estado, conforme a los establecido en los numerales 3) y 
11) del artículo 46° de la Ley N° 29158;

Que, la Ley N° 30281, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el año Fiscal 2015 en su Segunda Disposición 
Complementaria Modifi catoria, modifi ca el numeral 1.1 
del artículo 1° de la Ley N° 29332, Ley que crea el Plan 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 
Municipal, precisándose que, el plan antes mencionado, 
tiene por objetivos: i) mejorar los niveles de recaudación 
y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la 
estabilidad y efi ciencia en la percepción de los mismos; 
ii) mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, 
considerando los lineamientos de política de mejora en la 
calidad del gasto; iii) reducir la desnutrición crónica infantil 
en el país; iv) simplifi car trámites generando condiciones 
favorables para el clima de negocios y promoviendo la 
competitividad local; v) mejorar la provisión de servicios 
públicos locales prestados por los gobiernos locales en el 
marco de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y vi) prevenir riesgos de desastres;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece 
que los gobiernos locales son entidades básicas 
de la organización territorial del Estado Peruano y 
canales inmediatos de participación vecinal en los 

asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno 
local, el territorio, la población y la organización. Asimismo, 
señala que las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo 
local, con personería jurídica de derecho público y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fi nes;  

Que, el artículo 42° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, dispone que los Decretos de Alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
Ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y efi ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal;

Que, el artículo 80° de la Ley N° 27972, señala que, 
en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función 
específi ca exclusiva de las municipalidades distritales el 
proveer el servicio de limpieza pública, determinando las 
áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios, y 
el aprovechamiento industrial de desperdicios;

Que, en el artículo 1° de la Ley N° 27314 – Ley 
General de Residuos Sólidos, se señala que, dicha  
norma establece los derechos, obligaciones, atribuciones 
y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a 
los principios de minimización, prevención de riesgos 
ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 
persona humana;

Que en el artículo 10° numeral 12), del Decreto 
Legislativo N° 1065, que modifi ca la Ley N° 27314 – Ley 
General de Residuos Sólidos, se establece que, el rol de 
las municipalidades es, implementar progresivamente 
programas de segregación en la fuente y la recolección 
selectiva de los residuos sólidos en todo el ámbito 
de su jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento 
y asegurando su disposición fi nal diferenciada y 
técnicamente adecuada;

Que, el artículo 55° de Reglamento de la Ley General 
de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 057-2004-PCM, señala que la segregación de 
residuos tiene por objeto facilitar su reaprovechamiento, 
tratamiento o comercialización, mediante la separación 
sanitaria y segura de sus componentes, cumpliendo con 
lo señalado en el artículo 16° del Reglamento en mención;  

Que, en el artículo 20° del Reglamento de la Ley N° 
29419 – Ley que Regula la Actividad de los Recicladores 
– aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
005-2010-MINAM, defi ne la segregación, como la acción 
de agrupar determinados componentes o elementos 
físicos de los residuos sólidos para ser manejados de 
forma especial en los siguientes espacios: 

- En la fuente por el generador, quien deberá asegurar 
un manejo interno de manipuleo, acondicionamiento y 
almacenamiento en condiciones sanitarias y ambientales 
aceptables.

- En las infraestructuras de comercialización de 
residuos sólidos donde podrán almacenar y acondicionar 
los residuos sólidos provenientes de la recolección 
selectiva.

- En las plantas de tratamiento y reaprovechamiento 
de residuos sólidos dentro de  los rellenos sanitarios;

Que, con el fi n de normar las acciones que los 
gobiernos locales deben seguir a fi n de cumplir 
con cada una de las metas en el marco del Plan de 
Incentivos correspondiente al presente año, mediante 
el Decreto Supremo N° 033-2015-EF, se estableció 
los procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de recursos del Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión y Modernización Municipal del año 2015, 
dentro del cual se dispuso Implementar un programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos domiciliarios en viviendas urbanas del 
distrito, según el % establecido en el instructivo; 

Que, en el instructivo aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 005-2015-EF-50.01, respecto 
a la Meta 01: Implementar un programa de segregación 
en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
domiciliarios en viviendas urbanas del distrito, según el 
porcentaje establecido en el instructivo, se establece, en 
la Actividad 4, el presentar el Informe de Implementación 
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del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 
Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en viviendas 
urbanas según los porcentajes categorizados para cada 
municipalidad; lo que implica que tiene que emitirse el 
Decreto de Alcaldía correspondiente aprobándose el 
programa de segregación en la fuente como parte de la 
recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en 
un 32% de viviendas urbanas en el distrito de San Juan de 
Mirafl ores, para el ejercicio 2015;

Que, una de las fi nalidades del Programa de 
Modernización Municipal, es incentivar a las Municipalidades 
a generar condiciones favorables al clima de negocios a 
través de la mejora en la provisión de los servicios públicos, 
infraestructura básica y simplifi cación de trámites, entre otros; 
y que dichas mejoras deben encontrarse en concordancia con 
un manejo adecuado de los Residuos Sólidos Urbanos en las 
Municipalidades, que permita la identifi cación de las zonas 
críticas que afecten a la salud y desmejoren el ornato público;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 20° numeral 6) de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, Ley N° 27972;

DECRETA;

Artículo Primero.- APROBAR EL PROGRAMA DE 
SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 
SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES AL 
32%, PARA EL EJERCICIO 2015, contenido en el Anexo 
1, que forma parte integrante del presente Decreto y 
cuyo texto íntegro está publicado en la página web de la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Mirafl ores www.
munisjm.gob.pe y en el Portal del Estado Peruano. 

Artículo Segundo.- REMITIR al Ministerio del 
Ambiente, copia del presente Decreto y del PROGRAMA 
DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN 
SELECTIVA DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS 
EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES AL 
32%, PARA EL EJERCICIO 2015.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, la Gerencia de Gestión Ambiental, a la 
Subgerencia de Limpieza Pública, a la Coordinadora 
responsable del Equipo Técnico Multidisciplinario, para 
el cumplimiento de Metas del Plan de Incentivos a la 
mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 
2015, y demás unidades orgánicas competentes, el fi el 
cumplimiento  del presente Decreto.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Secretaria 
General la publicación del presente Decreto en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, y a la Subgerencia de Relaciones 
Públicas y Comunicaciones la difusión del presente 
Decreto y a la Gerencia de Tecnología de la Información y  
Estadística, su publicación en el Portal Institucional.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplese.

JAVIER ERNESTO ALTAMIRANO COQUIS
Alcalde

1265609-1

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

FE DE ERRATAS

ORDENANZA N° 190-MDSL

Fe de Erratas de la Ordenanza N° 190-MDSL, 
publicada el día 21 de julio de 2015.

DICE:

Artículo 4.- FORMA DE PAGO
(...) Gozarán de la condonación del 100% de:

• intereses moratorios
• multas tributarias,
• derechos de emisión y reajustes

DEBE DECIR:

Artículo 4.- FORMA DE PAGO
(...) Gozarán de la condonación del 100% de:

• intereses moratorios
• multas tributarias,
• reajustes

DICE:

ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO COACTIVO
(....) Se condonará del 100% del pago de costas 

y gastos del procedimiento de Ejecución Coactiva, a 
los contribuyentes que se acojan al presente benefi cio, 
siempre que cumplan con el pago total de la deuda 
tributaria materia de cobranza.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTO COACTIVO
(.....) Se condonará del 100% del pago de gastos del 

procedimiento de Ejecución Coactiva, a los contribuyentes 
que se acojan al presente benefi cio, siempre que cumplan 
con el pago total de la deuda tributaria materia de 
cobranza.

1266389-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE CARMEN

DE LA LEGUA REYNOSO

Aprueban Reglamento de Formalización de 
los Recicladores en el distrito de Carmen de 
la Legua Reynoso

ORDENANZA Nº 012-2015-MDCLR

Carmen de la Legua Reynoso, 25 de junio del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO

POR CUANTO:

VISTO en Sesión Ordinaria Nº 012-2015, celebrada 
en la fecha, el Proveído Nº 1515-2015 de fecha 18-06-
2015 de la Gerencia Municipal remitiendo el Informe Nº 
114-2015-MDCLR, de la Gerencia de Desarrollo Ambiental, 
Informe Nº 0047-2015-MDCLR/SGMA/GDH de la Sub. 
Gerencia de Medio Ambiente respecto al proyecto de 
ordenanza que aprueba el Reglamento de Formalización de 
los Recicladores del distrito de Carmen de la Legua Reynoso 
(anexo 2), solicitando la aprobación del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Constitución Política del Perú y Ley Nº 
27680 – Ley de Reforma Constitucional;

Que, el párrafo 3.1. del numeral 3 del artículo 80 de la 
Ley Nº 27972 dispone como función específi ca exclusiva de 
las municipalidades distritales en materia de saneamiento, 
salubridad y salud, la de promover el servicio de limpieza 
pública y aprovechamiento industrial de los residuos.

Que, la Ley Nº 27314 – Ley General de Residuos 
Sólidos, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 
1065-2008, asigna, en su artículo 10, el rol de las 
municipalidades distritales y las provinciales, en la 
prestación de los servicios de recolección y transporte de 
los residuos sólidos municipales y de la limpieza de vías, 
espacios y monumentos públicos de su jurisdicción.

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29419 - Ley que 
regula la actividad de los recicladores, señala que los 
gobiernos locales implementan programas de incentivos 
a la segregación en la fuente, los cuales pueden incluir 
compensación a los contribuyentes a través de la 
reducción de pago de tarifas o la entrega de bienes o 
servicios a menos costo o de forma gratuita, como parte 
de programas de certifi cación ambiental de empresas o 
instituciones en general.

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo


